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Taquímetro electrónico

WILD TC500
Lamedición sencilla

f!icq

1300mAlcance

continua: codificador absoluto

0.3 s

400 gon, 360a scxagesimal.

3600 decimal. inclinaciones en %,
1 rogon, 5"

0,001",0,01%

Hz; 2 mgon (6")

Y: 2 mgo'n (ti")

compensador liquido

Datos técnicos

Denladón lipica

según D1N 18723

Indice \'erti~J lIutumlÍlico

Medición de dishmcill

Av. Vélez Sérsfleld 53/55

Fax y Tel.: 23.3396/6848

1282 • Buenos Aires. Argentina

Características especíales

• Rápida puesta en funcionamiento
• Optima gula de usuario Medición angular
• Nivel electrónico para un calado preciso Actualización

• Visualización d.;: todos los valores de medición Unidades de medición
• Mínimo consumo de energía (elegibles)

• Conexión para instrumentos de registro Indicación (unidad mínima)



E D 1 T O R 1 A L

El comenzar un nuevo año .....................

••••••• es época de reflexión. de balance, de auto-

critica constructiva.

Pero también es tiempo de programar nuevas

"acciones, de animar propuestas, de aportar nuevas

ideas en pos de los objeti vos comunes compartidos.

El año 1993 puede ser el año de la jerarquiza-

ción definitiva de la Agrimensura bonaerense, para

ello sería condición necesaria que se dieran ciertas

disposiciones básicas desde la matrícula: autocon-

cientización, solidaridad y militancia sostenida

en los cuerpos colegiados. y que se siguieran imple-

mentando las nuevas normas catastrales Y planimétri-

cas previstas por las Direcciones de Catastro y

Geodesia provinciales.

Aniao! J adelante. hasta que se cumplan nuestros

objetivos.

Mesa Ejecutiva del Consejo Superior.

* * *
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INFORME DE MESA EJECUTIVA
Correspondiente a la Sesión del 18/12/92.-

lanzamiento del Sistema Bonaerense

de Información Territorial. consis-

tente en la actualización del ca-

tastro provincial a través de conve-

nios con los municipios. adhiriendo

en ese acto a través de cartas

de Previsión. Colegios y Consejos

Profesionales. que permita las

redacciones de leyes consensuadas

entre las partes, existiendo crite-

rio de sancionar una legislación

marco. considerando asimismo que

estos han sido creados por leyes

específicas a cada uno de ellos.

d) Estuvieron presentes en la men-

cionada jornada. los senadores

Carlos Martínez y Miles Pelly.

de intención.

comprometieron su apoyo

expresado precedentemente.

de

el

DE INFORI'IACION

Salón Dorado

se impulsó el

más de veinte

acto se firmóEn ese

SISTE~A BONAERENSE

TERRITORIAL.

10/12/92, en el

la Gobernación,

ellos.

El

de

2)

quienes

a lo

1) JORNADA SOBRE OESREGULACION
COLEGIACION y PREVISION SOCIAL

PARA PROFESIONALES DE LA PCIA.

DE BUENOS AIRES.
El 15/12/92. se realiz6 la jornada

mencionada en el epígrafe propiciada

por el Honorable Senado de la Pela.

de Buenos Aires en la que disertaron

el PIaf. Dr. Antonino Zacearía,

representante de las Cajas de Previ-

sión Social, el Dr. Alfredo Avella-

neda por las Colegios Profesionales,

mientras que por los legisladores,

lo hicieron el DI. Juan Amondarain,

el Dr. Pederzoli y el Dr. Rubén

el tara, Asesor General de Gobierno

de la Pela. de Buenos Aires. Los

mencionados en primer término rea-

firmaron por supuesto la tesitura

de no innovar, situacián ya conocida

por todos nosotros. De lo explicita-

do por los representantes del Go-

bierno y la Legislatura, se pueden

extraer las siguientes conclusiones:

a) El decreto nacional sancionado

política

la actual

a través

entre las partes. aporte de personal

especializado para la capacitación

1//

respectivo decreto, que autoriza

al Ministerio de Economía a formali-

zar los contratos con los munici-

pios. los que tendrán carácter

individual. en razón de las caracte-

rísticas especiales de cada uno

de ellos. ya que la metodología

.q.ue los mismos implementan. así

también como la tecnología que

poseen para el cobro de las distin-

tas tasas. presenta distintas face-

'tas. El Ministerio se compromete

al pago por m2. de incorporación

de edificación existente en condi-

recientemente respecto de los cole-

gios y en el que se mencionaba

la matrícula única. no es de aplica-

ción en el territorio bonaerense,

lo que- fue ratificado unánimemente

por todas las partes.

b) Existe de decisión

para efectuar cambios en

legislación. pero siempre

de leyes provinciales única y exclu-

sivamente.

e) A partir de febrero de 1993,

los presidentes de las comisiones

de Le9islaci6n y 2 Y Legislaci6n

Social. implementarán en forma

conjunta un mecanismo de consulta

acordado con las distintas Cajas

ciones individuales a convenir

5
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ran.

informática, entrega de la base

de datos que permita la unificación

de criterios para el cobro del

impuesto territorial y tasas. muni-

cipales y por convenio ampliatorio

los fondos n~cesariQs para la imple-

mentación de los equipos informáti-

cos de aquellos que asl lo requ ie-

•••

3) OTRAS NOVEDADES.

- A través de disposiciones conjun-

tas registral-catastral. a partir

del 2/1/93. la circular 10 deberá

ser solicitada a través de los

correspondientes certificados de

dominio.

Se realizaron en la. Pcia. de

Neuquén la reunión de FAOA. con

la presencia del Agrim. Tonelli.

En ella se reeligió al Ing. Agrim.

Grosso como presidente de la entidad

a pesar de l. postura sostenida

por la Pcia. de Buenos Aires para

ejercer la conducción durante 1993.

Con pequeMas modificaciones fue
L

consensuada la Ley Nacional de

Catastro, la que fuera .tratada

con anterioridad.

implementación

definitivos, es

realice dentro

enero/93.

Por el lado municipal" deberá

existir el compromiso de compatibi-

lizar un sistema único que permita

identificar la incorporación de

mejoras. independiente de que el

mismo pueda anexar datos complemen-

tarios qua solo interesen al ámbito

municipal.

La redacción e

de los 'convenios

probable que se

.del próximo mes de

• • •

LA DISPOSICION N2 2.399/92 DE LA DIRECCION
PROVINCIAL DE CATASTRO TERRITORIAL HA

POSIBILITADO QUE EL OTORGAMIENTO DEL ART. 62

DEL DECRETO 2489/63. ESTE.FINALlZADO DENTRO
DE LOS 10 DIAS DE INIGIADO EL TRAMITE.

***



RESOLUCIONES DEL CONSEJO PROFESIONAL
DE AGRIMENSURA

VISTO.

RESOLUCION N2 421/82.- ter de Miembro Colaborador

de la Comisión Asesora Con-

junta CPA-Caja de Previsión.

Lo establecido en el inciso

t) del articulo 282 de la

Ley 10321 I

CONSIOERANOO.

Dada la
.. dal 25/11/92en seSlon

en la ciudad de La Plata y registra-

da con el N2 421/82 del Registro

de Resoluciones a cargo de la Secre-

tarIa.

Que mediante Resolución N2

415/82 fue creada la Comisión

de Ejercicio Profesional,

designándose ~iembro Titular

al Agrim. Háctor A. Rondinoni

quien aceptó su inclusión.

sujeta a confirmaci6n;

FIR~Aoo,

Agrim. Jorge P. Hofer - Presidente

Agrim. José ~. Tonelli - Secretario.

***

Que ha sido receptada la

confirmaci6n correspondiente;
RESoLUCION NO 422/82.-

Que mediante Resolución Nº

410/82 fue creada la Comisión

Asesora Conjunta CPA-Caja

de Previsión, designándose

a sus Miembros integrantes;

VISTO,

Lo establecido en los articu-

los Bº, 292 inciso c) y 442

inciso b) de la Ley 10.321 ¡

POR ELLO, EL CONSEJO PROFESIONAL

OE AGRI~ENSURA RESUELVE:

Que a los fines de esta Comi-

sión resulta conveniente

ampliar su conformación;

.8tibE!:!.!..£!. l~: Ratificar la

designación del Agrim. Héctor

A. Rondinoni como Miembro

Titular de la Comisión de

Ejercicio Profesional •

CONSIDERANDO,

previo de la

(art. 90 Ley

de las instan-

Que el visado

documentación

10.321), es una

cias en que deben ser anali-

zadas situaciones presuntamen-

te comprendidas en la citada

///

Que han sido receptadas con-

sultas respecto de la apli.ca-

ción de las normas, para

casos de incompatibilidad,

previstas en el articulo

8º de la Ley 10.321;

Designar al

Tur en carác-

Articulo 20.________ __a
Agrim. Rubén A.
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norma;

POR ELLO, EL CONSEJO PROFESIONAL

DE AGRI~ENSURA. RESUELVE:

•
I

I
I

~rticulo ~~: En los casos

en que surgieren violaciones

al régimen de imcompatibili-

dades vigente. los Colegios

de Distrito darán interven-

ción al Consejo Superior

(arto 440 inc. el Ley 10321)

Dada en la Sesión del 2S/11/92

en 13 ciudad de La Plata y regis-

trada con el NO 422/92 del Registro

de Resoluciones a cargo de la Secre-

taria.

prevista en el

de la Ley 10.321

la documentación

darán interven-y

Colegio de Distrito.

visaránno

presentada

ción a su

Arl1cu12 l~: Determinar que

en los casos en que los visa-

dores de Distrito consideren

que el matriculado pudiere

hallarse incurso en la incom-

patibilidad

articulo so

FIR~ADD:

~Eii£ulo 20: Los Colegios

de Distrito decidirán sobre

la procedencia del visado

teniendo en cuenta los antece-

dentes de su conocimiento

Agrim. Jorge P. Hofer - Presidente

Agrim. José ~. Tonelli - Secretario

y los que aportaren el visa dar

y eventualmente el matriculado. • ••

• • •

Caja de PrevisiónSocial para Profesionales de la Ingeniefla
de la Provlnclade Buenos AIres

QUINTA

LAS DOS TERESAS
••

TEMPORADA 1992.1993

INAUGURACION: 12.12.1992

• 3,5 Ha•. DE PAROUE ARBOLADO

• 2 PILETAS DE NATACION

• PILETA PARA NlflOS

.VESTUARIOS

.PARRILLAS

.BUFFET

• JUEGOS INFANTILES

• CANCHAS DE VOLEY y PALETA

• MESAS DE PING. PONG

• SERVICIO MEDICO PERMANENTE

• SALaN PARA FIESTAS Y CONVENCIONES

CAllE 133 lex Cabildo) e•• 1A.da. ARANA
(a 800 mis, de Cno. Gral. BelgranoJ

TELEF.: 87. 01 98 - VILLAElISA

8



DIRECCION PROVINCIAL DE CATASTRO TERR ITOR IAL

DI5PD5ICION NO 2.455

La Plata, 18 de diciembre de 1992.- el articulo 399 de la Ley 10.707;

CONSIDERANOO:

VISTO,

Las prescripciones de la

Ley 10.707, y la Resolución Nº

16 de fecha 1º de diciembre de

1992 dictada por la Comisión Coordi-

nadora Permanente y;

a dicho organismo, cumplido el

recaudo de la registracián de los

planos de mensura, debe ser la

que surge de la cédula catastral

c.onfeccionada pOI. el profesional

interviniente;

'.

gestión de todo plano

implica la previa obten-

informes catastrales y

por parte del profesio-

Que el nuevo sistema, impli_

ca una temporal y necesaria coexis-

Que para ello deben establecerse

las normas de procedimiento perti-

nentes en la Dirección Provincial

de Catastro Territorial, tanto

para la registracián de los planos

de mensura a los efectos de cumplir

con el Oecreto 9038/87, como para

la constitución del estado parcela-

rio, posibilitando la expedición

del Certificado Catastral como

lo dispone el articulo 499 de

la Ley 10.707;

Que lo expuesto precedentemente,

indica la posibilidad de iniciar

la mecánica de organización del

catastro territorial impuesto por

su Ley orgánica, actuando sobre

aquellos inmuebles sobre los que

se hubieren practicado operaciones

de mensura;

Que dichos informes, las pI anime-

trIas, los documentos valuatorios

y la nueva cédula catastral, en

conjunto satisfacen los requerimien-

tos del Articulo 199 de la Ley

para constituir el estado parcela-

rio;

Que la

de mensura

ción de

dominiales

nal;

establece

a remí tir

asimismo se

documentación

Que

laque

Que tanto los planos de mensu-

ra aprobados por la Dirección de

Geodesia, como los de la misma

operación destinados a someter

un inmueble al régimen de Propiedad

Horizontal y que aprueba la Direc-

ción Provincial de Catastro Territo-

rial, resultan instrumentos válidos

para la constitución del estado

parcelario conforme lo establece

Que la Dirección Provincial

de Catastro Territorial registrará

los planos de mensura que sean

remitidos por el organismo que

los apruebe y comunicará dicha

circunstancia al Registro de la

Propiedad;

9



tencia con el vigente por imperio

de normas anteriores, por lo que

deberán arbitrarse los medios para

un eficaz y coherente funcionamiento

de la repartición;

POR ELLO,

EL OIRECTOR PROVINCIAL OE

CATASTRO TERRITORIAL

O I S P O N E

parte de la oficina responsable.

d) Cédula catastral '(original

y una copia) de cada una de las

parcelas o unidades de dominio

exclusivo resultantes de la mensura.

e) Minuta de referenciaci6n

del plano con relación a las ins-

cripciones de dominio que involucre

la mensura.

f) De considerarlo conveniente

el profesional, informe técnico

de explicite la tarea realizada.

~!li£!:!.lQ_~~:Registrada la constitu-

------------ ción del estado parce-

lario, proseguirá el trámite de

la siguiente forma:

a) Se devolverán al recurrente,

las documentos valuatorios con

la constancia de apertura del legajo

parcelario.

b) Se enviará la Minuta de

Referenciación (art. 2Q inc.

e), a la Dirección Provincial. del

Registro de la Propiedad para la

toma de razón.

c) En las dos copias enteladas

y en la copia simple del plano,

se dejará constancia del legajo

parcalario y folio del libro en

el que se efectuó el asiento. Una

.a.E.li£!:!.12_.l~:La documentación men-

------------ cionada en el articulo

2º, compondrá el Legajo Parcelario,

al cual se le asignará un número

cronológico por Partida. Para ello

se dejará constancia del ingreso

en un libro foliado y can afectación

de sectores para cada uno de los

partidos que correspondan a la

zona de catastro. El libro deberá

ser habilitado anualmente y rubrica-

do por el responsable del Departa-

mento Zona.

porrecepciónde

A los efectos del

cumplimiento de lo

el artículo 1 º de

Nº 1 6 de fecha 1 º

constanciacon

~rli£~12_-!~: Para la registración

------------- de los planos de

mensura y efectuar la constitución

del estado parcelario de los inmue-

bles involucrados, el profesional

interv iniente, deberá presentar

en el Departamento Zona correspon-

diente, la siguiente documentación

a los efectos de integrar el legajo

parcelario a que alude el artículo

30º de la Ley 10.707,

a) Oos (2) copias enteladas

y una (1) copia simple del plano

de mensura aprobado.

b) Los informes, catastral

y qominial antecedentes.

e) Documento valuatorio coinci-

dente con el relevamiento de mejoras

prescripto en

la Resolución

de diciembre de 1992, de la Comisión

Coordinadora Permanente, establécese

que serán registrados en la OPCT,

los planos cuya gestión se inicie

en el Departamento de Propiedad

Horizontal o en la Dirección de

Geodesia, a partir del día 2 de

enero de 1993.

.;

III
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do

copia ente lada será archivada con-

forme a los procedimientos usuales

de tomo por partido, número caracte-

rístico y a~o. La restante copia

entelada, será enviada al Departa-

mento de Vinculación Catastral

conjuntamente con la copia de la

cédula catastral, para su remisión

a la [YIunicipalidad correspondiente.

La copia simple, se remitirá al

área responsable de la confección

del Registro Gráfico.

d) Se empadronará la nueva

valuación fiscal resultante.

e) Se dejará constancia en

la cédula catastral antecedente,

de la constitución del estado parce-

lario, con indicación de su afecta-

ción a la Ley 10.707, resguardándose

la misma en un lugar de acceso

infrecuente.

f) Toda solicitud de Certifica-

Catastral que se presente,

referido a las parcelas que se

orlglnan por este régimen, deberá

ser informado mediante la expedición

de una copia de la nueva cédula

catastral, con su valuación fiscal

actualizada.

~ícylo_~~1 RegIstrese, comunlquese

----------- a los Consejos y Cole-

gios profesionales con incumbencia

en el tema, circúlese en las áreas

de trabajo respectivas, publlquese

en el Boletln Oficial, cumplido

archivese.

FIRMADO,

Agrim. Norberto Anfbal FERNANOINO

Oirector Provincial

DIRECCION PROVINCIAL OE

CATASTRO TERRITORIAL

•••

CMI
COBERTURAMEDICA INTEGRAL

su elección en salud

Caja de Previsión para Profesionales de la
Ingenlerla de la Provincia de Buenos Aires

S.d. C.ntnl: 48 N. 695, C6diJO POlul (1900) LaPtJu,

T.IHOf'tol: (011) ')5101'<1)105. FAX: (Oll) <163)<1.



DIRECCION DE GEODESIA
RESOLUCION

Visto la DI5POSICION NQ 2455/92 de la Dirección Provincial

de Catastro Territorial, comunIcase que en todo plano de

mensura que se presente bajo el carácter de DEFINITIVO a

partir ..del día 2 de enero de 1993, con caracterlstica de

dicho aMa, deberá tenerse en cuenta:

1.- Que las copias heliográficas a retener con destino ofi-

cial, se limitan a dos (2) enteladas y dos (2) simples por

cada plano aprobado.

2.- Que en todo plano a aprobar deberá consignarse, en el

espacio de la portada destinado a "Notas Oficiales", la

siguiente leyenda:

LA INTERPRETACION QUE EL PROFESIONAL REALIZA DE LAS CONSTANCIAS

DE OOl'llNIO. SON DE' SU EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD.

La Plata, diciembre de 1992,-

FIRMADO:

Agrim. Gladys ZAFFIRD

Jefe Oepto. Fise. Parcelaria

Dirección de Geodesia

•• •

HORARIO DE ATENCION
DE LUNES A VIERNES

DE 8.30 HS. A 12.30 HS.

12



DIRECCION PROVINCIAL DE CATASTRO TERRITORIAL

OISPOSICION Na 512

La Plata, 3 de febrero de 1993.-

Visto el convenio celebrado

entre esta Dirección Provincial

de Catastro Territorial y el Consejo

Profesional da Agrimensura, YI

CONSIOERANOO,

Que por el citado convenio

se implementa la distribución,

hacia los profesionales de la agri-

mensura, del material documental

necesario para cumplir con 105

términos de la Oisposición NQ

2455/92;

que por la cláusula segunda

del acuerdo de marras. esta Direc-

ción Provincial se compromete a

proveer al Consejo Profesional

de Agrimensura las cédulas catastra-

les que tiene que confeccionar

el profesional actuante, como as!

también las carpetas que consti tui-

rán los Legajos Parcelarios;

Que por su parte la cláusula

tercera estatuye que el monto

que debe abonar dicha institución

se determinará de común acuerdo

entre las partes y se establecerá

por disposición de la Oirección

Provincial de Catastro Territorial;

Que, acordado entonces el

monto en cuestión, solo resta darle

el marco legal, en cumplimiento

de la referida cláusula;

Por ello,

EL OIRECTOR PROVINCIAL

OE CATASTRO TERRITORIAL

o 1 S P O N E ,

~11£~!2 __ ~~1 Oeterminase que el

------------- monto que debe abonar

el Consejo Profesional de Agrimensu-

mra, de.acuerdo al convenio suscrip-

to oportunamente con ésta Dirección

Provincial de Catastro Territorial,

asciende a la suma de pesos cinco

($5,00) por cada carpeta y pesos'

cero con cincuenta ($0,50) por

cada cédula adicional.

Aril£~lo_~~l Registrese, comuniquese

------------ al Consejo Profesional

de Agrimensura. Cumplido, archivese.

FIRMAOO,

Agrim •.Norberto Anibal FERNANOINO

'Director Provincial

Dirección Provincial de

Catastro Territorial.

•••

•• •
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DIRECCION PROVINCIAL DE CATASTRO TERRITORIAL

DISPDSICIDN Nº 511

La Plata, 2 de febrero de 1993.-

Visto la Disposición Nº 2455/92

y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada Disposición

en su articulo 22 inciso d) y e)

establece la obligatoriedad de

la presentación de una cédula catas-

tral y una minuta de referenciación

del plano respectivo, relacionada

con su inscripción de dominio con

el objeto de ser enviada a la Direc-

ción Provincial del Registro de

la Propiedad para su toma de conoci-

miento;

Que a tal efecto se hace nece-

sario dise~ar ambos documentos

a fin de poder cumplimentar 105

profesionales intervinientes con

tales requisitos;

Que en este sentido es dable

indicar que la prealudida cédula

catastral deberá contener toda

EL DIRECTOR PROVINCIAL

DE CATASTRO TERRITORIAL

DISPONE:

~.r.t!.£.!:!12__J.~: Apruébanse, a los

------------- efectos establecidos

en el artículo 22 inciso d) ye)

de la Disposición NQ 2455/92, el

disef"ío, uso y registración de las

cédulas catastrales y formulario

de comunicación a la Dirección

Provincial del Registro de la Pro-

piedad, así como la carátula que

comprende la información propia

del legajo parcelario, respecto

de los planos que en esta Dirección

se registren, que como Anexos

1, 11, 111 Y IV pasan a formar

parte integrante de la presente

disposición.

~.rii£~12_£~:Regístrese, noti~íquese

a la Dirección Provincial. del Regis-

tro de la Propiedad y a los Organis-

mos con incumbencia en la materia I

circúlese. Cumplido, archívese.

la información

artIculo 2SQ de

por su pa~te la

reelada indicar

dominial afecta

ha registrado

Provincial;

que prescribe el

la Ley 10.707, y

comunicación refe-

a que inscripción

el plano que se

en esta Dirección

FIRMADO:

Agrim. Norberto Aníbal FERNANDIND

Director Provincial

Dirección Provincial de

Catastro Territorial

Por ello, en uso de facultades que

le son propias;

• • •
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Provincia de nuenos Aires
Mlnlslcrlo do Ecortomla,
DIRECCION PROVINCIAL lJE CATASTRO TERRITORIAL

LEGAJO PARCELARIO LEY 10.707
Solicitud de reglstracl6n del plMO

~.

DOCUMENTACION QUE INTEGRA El PR!SENll! LEQAJO

1. DOS COPlAS ENTElJ\DAS O
2. UNA COPIA SIMPlE O

Z 3. INI'OAME CATASTRI\l,. (CIRClAAR 10) OO
¡; O(J 4. INFORME OOMINIAL
tu
a: O5 S. DOCUMENTO VI\I...UATORIO IDOJJ) ORIGINAL

:í Otu e. OOOJMENTOV~UATORIO (OOJJ) DUPLICADO
O

OO
7. CEDUlACATASTRAl. ORIGINAL y COPlA DE CNJAPAACELAZ

a:
tu
1-

8. FOFlMUlAAlO DE COMUNICAClON~ OO A LAOOON. PROVINCIAL Ca. REOlsrnoOE LA PROPIEDAD

'":>
g. INl"onME TECl'IlCO

10. amos

FIRMA SELLO

PAOFI!!SIONAL ACTUANTI!

HUMI!RO DE CONTROL

FECHA DE ENT~'="DA

FIRMA '( SELLO

RECEPTOR

REINCRESOS

FECHA FIRMA

REGISTRADO

PARTIDO

LEGAJO

FECHA

FLAMAY SEllQ
REGISTRADOR

15
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1

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

I.UNISTEAIO DE ECONOtoIlA.
DIR!CCION PROVINClAl De: CATASTRO TERRITORIAL

CEOULA CATASTRAL Ley 10.707

''''''''OAI I I I ,I ,
''''UIDO

1"
:iT NOM!NCLATUIU CAT••••HUI.

c•••.••" ••••:OOHT "caco -1
a"""" T ••••• fA T ,...••.•.. I -••...• I '''''''''I I I I I I

• UIICACION D' 'A PARCILA

"'" '"
INTnII! CAU.J!!: '''''"''lOCoIVOIrO ILUClNl: COO,rotTN..:

~A"C!.LA o O M I N I AL l~SCM"ClOt4lEm.," nTU.o/P\.AHO: I I I ,
- "'''lQG ..•_~

DE!tIOH...cIOHDELOIEN:

UOlCAOON, IolEDIOM'1UNOl!not;

' .
. .

1t.P!tV1C1I!:

"'ARC!.LA. CATA'TlUll

VlllCAOON, MEDIOAS 'f UHOEflOS:

..

lIurEJU"ICIl!:.r nI!STAICCIONl!!8 , AI"!CTACIONI!I

71 DOMINIO TITULAR 1"'101111'010+1

N'ElllOO! YNOMOrt£9: IEnlE ••••• no "'"
DOClJMtHto DE IOENTIOAOI r.ro:

"'
eN.l.E: •••
I'G~ COOV'<> Of"10;

LOC/IlIO¡\(J: I"f'CMIfCIA; .

"AlS: COD.I"OIT/lrl:

• I"LANO, ANTI!CfOl!NU:Il

T I

\

!

•



-- ", CROQUIS .! LA PARCELA 1 CON SUS IolEOIDAS L1NEALE!.luPEnrlCII! y LlNOEADI)

111 DOMICILIO POSTAL

DE! 111'1"1MIO OCLIMf'UE!lTO INloIoorLlNlJO:

C,oUE' I N': CUEIT'O: PJ90; IOPTO:
lOC"JIlIDM ILWN1: I moV.; I C.P,:-

121l\N T E el DE N TE S .! E f~PADnONAM I E N T o:

~i_LLLI I.I..u...L..LLLLI, ,1 , I I I ,1
OnIGENEs:

,1 I I I I

'3 VAlUACION BASICA

lU:rtrt": EOtFlCIOll, MEJon",!: TOTAL,

141uI F n A E S Tn u e Tu nA: SELLO DEL PROi'ESIOHAL

1'/WIU[IITO IltiJ',llJnflDO FNtn, nrr;, llOf,tGlllN,A
" •.. -
,o,mIAC(trIlWfrlr( r:LnACM; 0.0.'

I
- -
t!! M(lNto U,IlrONIBLE:

U~rttESI0 INM('InIUAnIO: rMrun'no IlF SE!.UIS: 011l0S:

,¡;j"
o.

CAnACTEnlsTICA TRIBUTARIA: EfECTIVIDAD

cnlJ!QO, I ~ES: foilO:

~17 OI'!:EnVACIONES:

:
: - .
:.
:.
>.
: "llUO"," -

-1
y FECHA DE LA EXPEOICION: FIRMA y SfllO:- -.-: -~._.._---------

,i
.

- I
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES

MINISTERIO OE ECONOMIA

Par. Inrorm.el6n de la D1RECCION PROVINCIAL

DEL F1EOISTRO OE lA PROPIEO"D

I AREA:

FlESOLUCION N' 18/02 DE LA C. C. P.

OECRETO 10.192/&7

Producid. por la CIRECCION PROVINCIAL

OE CATASTRO TERRITORIAL

I IO.p.rt.m.nto ZONA:

COMUNICACION SOBRE PLANO: DCJLJD
En el dla ~ se registra balo el

LEGAJO NV: el plano de referencia qUB afecta a In Inscrlpc¡oQ8S:

...................................................................................................................................•...

.......................................................................................................................................

............................. , , .

....... ,."., , , ,., , , ,." ,., .

.......... ,.,.,., , , ,., , .

(O,berA lranacrlblr ••• 1rubro' Inlcrlpcl6n d. Dominio. dll plano )

d.1 PARTI DO: .

cuyo objeto es , , , .. , ,.. , , , , , ".. , , " .

y que origina Parcelas I Unidades

Funcionales yl , , , Unidades Complementarlas

Profesional actuante: , , .

TIlulo: Matricula: oto: .

VISADO:

OEPARTAMENTO ZONA: , .
. FltmI Y s.rlo

20
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DIRECCION PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

OISPOSICION AO~INISTRATIVA Ng B

VISTO:

CONSIDERANDO:

La Plata, 14 de enero de '993.-

Lo establecido en la Oisposi-

ei6n Administrativa 216/92, y

regiracomenzará

hs. " estarán a disposición de los

requirentes, a las 72 horas del

dIa de su ingreso. La presentación

de la documentación respectiva,

se efectuará dentro del horario

~!11£Y1Q 20: La presente Disposición

forma: 'tEstablécense los siguientes

plazos de trámite preferencial

para la solicitud de informes,

certificados dominiales y anotacio-

nes personales:

1.- Los despachos del denomina-

do "Servicio preferencial en el

día", se encontrarán a disposición

de los requirentes a las 48 horas

del día de su ingreso. La presenta-

ción de la documentación respectiva,

se efectuará dentro del horario

de 7,30 a 10 hs.

2.- Los despachos del denomina-

do IfServicio Preferencial en 24

a partir del 18 de enero de 1993.-

de 7,30 a 12,30 hs.

comprobóseasimismo,Que

Que practicado un relevamiento

estadístico con relación al volúmen

de ingreso de certificados e infor-

mes registrado entre las 7 y 7.30

hs. se constató que durante dicho

lapso es mlnima la cantidad de

solicitudes que acceden a este

organismo.

Que a partir de las 7,30 hs'. el

ingreso de la documentación citada

se cuadruplica en cantidad, mante-

niéndose constante hasta la finali-

zación del horario de ingreso;

Por ello

los recursos humanos a los efectivos

requerimientos de los usuarias.

EL DIRECTOR PROVINCIAL DEL REGISTRO

DE LA PRDPIEDAD

O I S P O N E :

~rii£~!2l~: Modiflquese el art.'

------------- de la Disposiei6n
Administrativa NQ 216/92, el que

quedará redactada de la siguiente

ArticY!Q ¿~: Registrese como Dispo-

------------ sición Administrativa.

Comuniquese a las Direcciones Técnica

y de Servicios Registrales, a las

Subdirecciones, Departamentos y

Delegaciones que componen esta

Dirección Provincial.

Póngase en conocimiento de las

Colegias Profesionales interesadas.

Can nota de estilo, elévese a la

Subsecretaria de Hacienda. Cumplido,

archivase.

FIRMAOO,

[se. Néstor Alberto SARLO

Dei6Q.Pcial:del..Reg.de la Prop.Peia.Bs.As.

resulta

horario

adecuar

COf)secuencia I

modificar el

de moda de

Que, en

conveniente

establecido,

• • •
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DIRECCION PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DISPDSICIDN TECNICD REGISTRAL NO 13

La Plata, 11 de diciembre de 1992.-

VISTO,

La Disposición 2399/92 de

la Dirección de Catastro Territorial

que modifica el procedimianto apli-

cado, can relación al Decreto

2489/63, y delega en la jefatura

de Departamento Propie~ad Horizon-

tal, la facultad de dictar el acto

administrativo a que hace referencia

el articulo 62 del Decreto refe-

rido, y

CONSIDERANDO,

Que, en concordancia con

la Disposición ei teda. corresponde

regular el procedimiento a seguir

a efectos de publicitar en el asien-

to de dominio, la Resolución, que

da por cumplidos los recaudos del

articulo 62 del Decreto 2489/63.-

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DEL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DISPONE

lltl1c!:!!f! 1 Q I A partir de la fecha,

------------ la Disposición que

da por cumplido el arto 62 del

Decreto 2489/63, dictada por el

Departamento Propiedad Horizontal,

de la Dirección de Catastro Territo-

rial, será suf ieiente para efectuar

su anotación y publicidad en el

asiento de dominio.

Arii£gl£ £~: En los casos de anota-

------------ ción, respecto de

inmuebles inscriptos en la técnica

de Folio Real, por Departamento

Archivo Técnico deberá microfilmarse

el referido acto administrativo.

.8.!.1!£!::!.1£ .2.~: Registrese como Dispo-

------------- sición Técnico Regis-

tral. Notiflquese a las Direcciones

Técnica y de Servicios Registrales,

a las Subdirecciones, Departamentos

y delegaciones que conforman a

la Dirección Provincial. Póngase

en conocimiento de los Colegios

Profesionales interesados. Con

nota de estilo, elévese a la Subse-

cretaria de Hacienda. Por último

archivese.

FIRMADO:

NBstor Alberto SARLO

Escribano

Dirección Provincial

Registro de la Propiedad

de la Peia. de Buenos Aires

*

* * •
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DIRECCION PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DISPDSICIDN TECNICD REGISTRAL NO 17

La Plata, 29 de diciembre de 1992.-

EL DIRECTOR PROVINCIAL DEL REGISTRO

DE LA PROPIEDAD

O I S P O N E :

.art!£!dlo_~~: ImpleméntasB a partir

------------ a partir del día 4

de enero de 1993 el procedimiento

técnico para

de documentos

el ingreso y

consistente

egreso

en la

Arti£~12_~~: Con el objeto de dotar

------------ al nuevo sistema de

mayor eficacia sin producir distor-

siones operativas, la DireccIón

Provincial dispondrá en forma tempo-

raria a los fines de un mejor orde-

namiento interno, la distribución

diaria de distinta cantidad de

bocas de acceso para documentos

especí f icos.

incorporación de impresoras manuales

conectadas a computadoras interrela-

cionadas que asignan y bloquean

alternativamente la numeración

~!li£YlQ-l~: A partir de la entrada

------------ en vigencia del nuevo

sistema toda la documentación regis-

tral podrá ingresar por cualquiera

de las ventanillas habilitadas

sin hacer distinción por su natura-

leza o su condición.

correspondiente,

número, la fecha

de cada documento.

estampando el

y hora de ingreso

Arii£~lQ_2~:Regtstrese como Dispo-

------------ sición Técnico Regis-

tral. Notifiquese a las Direcciones

Técnica y de Servicios Registrales,

a las Subdirecciones, Departamentos

y Delegaciones que conforman 8

la Dirección Provincial. Póngase

en conocimiento de las 'Colegios

Profesionales interesados. Con

nota de estilo, elévese a la Sub

Secretarta de Hacienda. Por último

archivase.

FIRMADO:

implementado las delegaciones de

Mar del Plata, Bahía Blanca y Junín,

en los requerimientos de certifica-

dos e informes de dominio y de

anotaciones personales.

.ari!£!d!£ 3º : Incorpórense

táneamente al

simul-

sistema

Néstor Alberto SARLO

Escribano

Dirección Provincial

Registro de la Propiedad

de la Pcla. de Buenos Aires

•

* * *
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DIRECCION PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DISPOSICION TECNICO REGISTRAL NO 16

La Plata, 21 de diciembre de 1992.- parte del usuario.

VISTO, Por ello,

Lo establecido en los arts.

y 2 de la Ley 10.295, modificada

por Ley 10.771 Y Disposición Técnico

Registral 9/?1 y 16/81; y

EL DIRECTOR PROVINCIAL DEL REGISTRO

DE LA PROPIEDAD

DISPONE,

CON5IDERANOO:

color diferenciado para cada uno

de los medios en que se exterioriza

la publicidad registral;

resulta necesario diseMar nuevos

formularios de solicitudes de certi-

ficados, informes, copias de asien-

tas y consulta al índice de titula-

a partir

diciembre

a que hace

el rubro

Apruébanse

del 21 de

La opción

referencia

los formularios' 1, 2,

IIMarcar con x el tipo de información

que requierell y la instrucción

contenida en el punto 6) de la

solicitud de certificado e informe

de Anotaciones Personales, entrará

en vigencia a partir de la implemen-

tación del nuevo Sistema de Inhibi-

ciones.

Ar .ti£1!!.Q 1º :

de 1992,

3, 4, 5, 6, 7 Y 8, ejemplares que

se adjuntan y forman parte de

la presente, para uso obligatorio

de Certi f icados, Informes, Copia

de Asiento Registral y Consulta

del indice de Titulares.

ello,a

un modelo y

atenciónen

estableciendo

Que,

res,

Que en la actual etapa del

del plan de transformación técnica

encarado par este Organismo, corres-

ponde establecer nuevas modalidades

para adecuar el régimen de Publici-

cidad Registra! a las nuevos siste-

mas computarizados incorporados

y los que se encuentran en vías

de implementación;

Que, asj.mismo, las modifica-

ciones introducidas contribuyen

a facilitar su utilización por

larios utilizados hasta la fecha.

J//

como

31/6/93 se

presenta-

los formu-

Registrese

Hasta el

admitirá la

ción de solici tudas en

~Eii£~!Q ~~: Derógase el arto

------------ de la D. T.R.9/?1 Y

arto 1 de la 0.LR.16/81.

se simpli.

significa-

aplicad/]

distintas

Que, de este modo,

fica y aglli7a de manera

tiva, el procedimiento

a la publicidad, en sus

etapas;



Disposici6n T6cnico Reg!stral.

Notifíquese a las Direcciones Técni-

ca y de Servicios "Registrales,

a las Subdirecciones, Departamentos

y Delegaciones que conforman esta

Dirección Provincial. Póngase en

conocimiento de las Colegios Profe-

sionales interesados. Con nota

de estilo, elévese a la Subsecreta-

ría de Hacienda. Cumplido, archíves~

FIRMADO;

Néstor Alberto SARLO

Escribano

Dirección Provincial

Registro de la Propiedad

de la Pcia. de Buenas Aires

•

11 CONTINUACION SE PUBLICAN LOS FORI'IULARIOS DE USO I'IAS COI'IUN

POR LOS PROFESIONALES DE LA AGRII'IENSURA.

EL CUMPLIMIENTO DEL

PAGO DE LA CUOTA MINIMA

ANUAL (C.M.A.) 1992

$ 750

ES IMPRESCINDIBLE PARA

OBTENER LOS BENEFICIOS

QUE OTORGA LA CAJA

v ~ N e 1 MIL N T O: 3 1 de MARZO de 1993

-- ABSOLUl'A~lGIIT': HlPHORROGABL¡

Caja de Previsión Social para

Profesionales de la Ingenierla de la

Provincia de Buenos Aires

25

,



i f " f H•
• 4

i
,

••.-
"~

:f
I ~

1: ! !:¥ • •t • t i::¡•
"

;

I

• • • 1",1
p r .'o..r 1

l'i- f . '",1 , ::: ,
C> ~.

¡ ; : ~ I roo
f I !

, ñ• -, •

il C!I f CI

'" CIC7'

• ' r • I ••••• n•
C>••

f ••••
sI :;;
ti •-
I

~
j •••Z....•

C>

:a
~ •••W j •••! •

~i ••• :a•
f •1

roo1
"¡'II i ¡,I

i - ';" :, d I

'" i ~i.,
C:;20~OOO



•

t

í
••
1
f

l."
~ ¡¡,¡ ~ . ~~ I ;;; •
~

~o

Ii -'
o ~ ~I _3 ~ n , n

!r~,-' .- E ;; - ~~
i
~ • ~

1~
~

~I
~, ~

~:: 1.: ~ ~o, - D ,- , ~ I 1: ~1 ,n ~ n -, •• , n
I

~, ': 1;; < - ~i - i - :;,; .
I
., ' - - "'

~
!

:¡;

I
ni

;¡
• K.' !~ - ;
: 5o~ ~ ~

!~ :tI-' :;: - Q •
= ' ;

~ Q

lo ~l 1~li~ ~ 3

O' ! :;: ~ .:;-

IJ:
• I.- ~ ,- ,. ~ .~!.- Q

o -1o,. ~=.: i
,o o- ,~-- ~ ~

~_: .
I!

~
1-

i
e o o

-' ~ ;;i - ¡g..-
1

~ a

~: D

It
-

"

~ _. , -e ~; • .~,
lo, n

l'
I :;

I!, ~ I•, ~ I~ , ,....
I~I

~

11

~ 2

•
o ? ..,.. -~ -• '{¡ <= :02: 'o

I
.~

!
~ 1""'1 "'=' 1;

¡ - c;l O I~
!

I

~ I ;1
¡ ; 1 - ¡- :::: I:

i - ¡- :""'!=': """¡ -- !""'l ~I•

!

o -< 2 ,
o

Io e O'o

I
....., 1""'1

""'"
..,...-- .....•,> oo~~ 0:0 •.-l e;.,•

'J~~I(iC'lt!'. C~~.r''t
p - :::: ..,..

;:' -
'" - ~ -a ••••• •••••~ ~

• ..., '2o
N ~ : <= ,-o •o :!. ~ ¡- 'O•.. ~ • 2:• ;;;¡ - :: -O

~- n ~ ;¡
1- • • 3 :o& -~ ::: • 1;• ~ ~¡¡ • & :!. •• •• ~•; ••

"'~

szooooo



tri cua~.t.D al domin i 01

const.a d£' aCuer.tlo a lo

!'oJ icitadtl

CERTIFICO

lio f'l'cono(:t otr'o~ dl'f"{'- Ho ('sh afl'ct.ado por las No tt'oonoo. tlllbu90S..li~

ctlOS f'E'alps leyes ~5E.~.1.q88~ \1 14394 tis rli olr-as r.striooio-

nps al dominio
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NOTICIAS DE INTERES PROFESIONAl

tI PROPIEDAD HORIZONTAL.

A partir del 22/2/93 los Planos Definitivos deberán ser presen-

tados, junto con la DDJJ de Avalúos correspondientes.

2) SELLADOS.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD

Sallado de Informes de Dominio.

a) Servicio Preferencial en el dia "Super Urgente" ••• $ 13,90

b) Servicio Preferencial en 24 hs. "Semi - Urgente"

c) Simple.

CATASTRO

Circular 10 - Sellado simple

$ 9,00

$ 3,30

$ 4,50

J) En los Legajos Definitivos de Planos de P.H. y'Geodesia correspon-

dientes al aMo 1993. se reemplaza la Circular 10 de Registro

por el Informe de Dominio (Form. 6 y 7) •

• ) RATIfICACIONES

a) En las Ratificaciones de Propiedad Horizontal aprobadas

a partir del 1/1/93, en que se modifiquen las DDJJ de ori-

ge"" se deberá presentar los Form." 108 y revalúo ampliatorio

(original y duplicado) junto al legajo definitivo de PH,

para ser intervenidas por el citado Departamento, luego

se le dará entrada a los. originales por la Zona de Catastro

correspondiente.

b) En los Informes de Dominio solicitados al Registro de la

Propiedad que estén inscriptos bajo Folio Real, deberá

lIt
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ser entregado junto a los datos

les/Complementarias solicitadas la

origen.

de la/s Unidades

fotocopia de la

Funciona-

matrIcula

En los casos de

informe, deberá

plano.

los Legajos Especiales, el profeaional en al.

precisar los datos dominiales de .cuerdo a

c) Solamente se confeccionará Cédula Catastral

las Unidades Funcionales/Complementarias que

la Ratificaci6n.

Ley 10.707 por

se .generen por

5) OOJJ.

En todo trabajo profesional de agrimensura, a partir de la

aplicaci6n de la Ley 10.707. deberá acompai1arse la OOJJ de

avalúo intervenida en su faz técnica por el profesional con

incumbencia actuante.

• ••

S E f;l O R PRO F E S ION AL:

SI DESEA RECIBIR MENSUALMENTE EL BOLETIN •••••••••••

INFORME AL C.P.A. SUS CAMBIOS DE DOMICILIO.
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Se recuerda a los

MATRICULADOS

que la LEY 10.32 1 sigue

plenamente VIGENTE

en la Provincia de Bs. As.

En consecuencia, subsisten

todas las OBLIGACIONES

de ELLA emergentes.

***
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EN JAPON WORLD ES PRECISION ...-
EN ARGENTINA R.L.PINERO ES EXPERIENCIA

ALTATECNOLOGIA
CALIDAD y BAJO COSTO

REPOSICION INMEDIATA DE REPUESTOS EN ARGENTINA

"ORLD
Sakki Ca., Ud.
Tokyo, Japan.

DISTRIBUIDOR EN ARGENTINA

e R. L. PIÑERO (EXTECNICOSCASAonOHESSI

TECNICOS CAPACITADOS EN SuIZA y AlEMANIA EN LAS FABRICAS
WllD, KERN, CARlZEISS ElllNSTRUMENTAL GEOTOPOGRAFICO
(NIVElES. TEOOOllTOS. OISTANCIOMETROS¡.
VENTA y ALQUILER DE EQUI~OS NUEVOS y USADOS.
ASIS'E'CIA TECNICA DETODAS LAS MARCAS EXISTENTES EN PLAZA. ACCESORIOS

ADMIN1STRACION;
AV. CORRIENTES 1642.3° PISO 2"Coo. OF. 78
CAPITAL. lEL 35-0338
TALLER:
MADARIAGA 786 - EL PALOMAR. as AS.
TEL 751.5485



CONSEJO PROFESIONAL DE AGRIMENSURA

de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES

~ ~~

COMISION DE PRENSA Y DIFUSION
, ,'~.'",~

». i$;¡;L>:""~h-

Calle 9 Nº 595 - (1900) LA PLATA
Tel.: (021) 51-6600-Tel. y Fax.: (021)25-1995

CORREO ARGENTINO - 1900 - LA PLATA - Oto. 2U
Franqueo a pagar - Cta. N' 469120

Tarila Reducida Concesión NIl 241120
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